
Guayaquil 31 de mayo del 2013 

Señores 

Superintendencia de Compañía 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, autorizo a la abogada Fanny Donoso 
Noboa, con cédula de identidad no. 0922612940, para que gestione y 
obtenga el usuario y clave por primera vez, de la compañía Rapsodia S.A., 
con Ruc No. 0992797282001. 
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MOBILSOL 
Inmobiliaria del Sol S.A, 

CESION DE DERECHOS    Conste por el presente documento la cesión de Derechos y Obligaciones qm 
en las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES: 

a) Por una parte comparece la compañía Parkside International Létd., 

representada legalmente por el señor Rafael Silverio Hinojosa Figueroa, parte 
alácual en el futuro se la denominará LA CEDENTE. 

b) P Por úlra parte comparece la compañía Rapsodia S.A, representada legalmente 
E 

el; señor Francisco Albérto Boloña Morales, en calidad de Gerente É 

Genéxal, parte a la cual en el fúturo se la podrá denominar LA CESIONARIA. 
a c) Interviene también Inmobiliaria del Sol S.A. Mobilsol en adelante MOBILSOL 

: * o LA:CONCEDENTE, debidamente representada por su Gerente General, Eco. 
Víctór.Naula Méndez, para l los efectos que más adelante se determinan. 
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CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- 

Comparece MOBILSOL en la persona de su representante legal para dar su aceptación a 

la cesión de derechos y obligaciones que se contiene en el presente instrumento. 
Las partes se ratifican en el contenido de este acuerdo y LA CESIONARIA se obliga 
expresamente a cumplir todos y cada uno de los compromisos adquiridos por EL 

CEDENTE a favor de LA CONCEDENTE, en virtud del Contrato de Concesión 
Comercial que es materia de la presente cesión. 

Para constancia, suscriben el 06 de Marzo del 2013, en la ciudad de Guayaquil, 

quedando obligados a reconocer sus firmas y rúbricas ante Notario Público, si así fuere 
requerido por MOBILSOL. 

LA CEDENTE LA CESIONARIA 

    - ide A 
- erio Hinojosa Figueroa Francisco Alberto Boloña Morales 

Apoderado Especial Gerente General 
R.U.C. 0992603941001 R.U.C. 0992797282001 

LA CONCEDENTE    
Inmobiliaria del Sol S.A. Mobilsol 

Eco. Víctor Naula Méndez 
Gerente General 

R.U.C. 0991274545001REPUBLICA DEL ECUADOR 
NOTARIA 38 DELACANTÓN GUAYAQUIL 
RECONOCIMPÉNTO DE FIRMAS 
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